
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante correo electrónico del 11 de noviembre de 2021, el Apoderado de 
la parte demandada interpone recurso de reposición en subsidio el de 
apelación en contra de la decisión tomada por auto del 8 de noviembre de 
2021. 

B. Al recurso se le corrió traslado de conformidad con el articulo 319 del C.G del 
Proceso 

C. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Nro. 2017-00435 
 

Dentro del proceso DE LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido 

por el señor JOSE HOOVER ORTIZ VALENCIA, a través de Apoderado Judicial, 

frente a la señora LUCIA CARMONA GONZALEZ, se dispone, 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por el Dr. Néstor Emilio García Suarez, 

donde interpone el recurso de reposición en subsidio el de apelación frente al auto 

del 8 de noviembre de 2021 en el sentido de haber negado muy someramente las 

suplicas interpuestas dentro del marco de la nulidad constitucional planteada, sería 

del caso proceder a resolverlo; sin embargo y toda  vez que a través de auto del 10 

de diciembre de 2021, el Despacho procedió reponer el auto de fecha 08 de 

noviembre de 2021 para dar inicio al trámite procesal pertinente de conformidad con 

el artículo 134 del C.G.P y se ordenó correr traslado por el termino de tres días del 

escrito de la nulidad constitucional, no es necesario realizar pronunciamiento alguno 

frente al presente recurso por sustracción de materia  

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 

 
cjpa 
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INFORME DE SECRETARIA.  14 de diciembre de 2021. En la fecha pasa a 
Despacho del Señor Juez informando que mediante memorial del 19 de noviembre 
de 2021 los abogados Tomas Felipe Mora Gómez y Camilo Ernesto Giraldo Giraldo, 
presentaron trabajo de partición y adjudicación. Sírvase proveer. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO  
Secretario 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de sustanciación   
Rad. Nro. 2021-00048 
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro del presente 
proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovido por el señor 
JORGE IVAN OCAMPO GUTIERREZ en contra de la señora SANDRA PAOLA 
CIFUENTES SALAZAR, se dispone: 
 

Presentado el trabajo de partición por los doctores TOMAS FELIPE MORA GÓMEZ 
Y CAMILO ERNESTO GIRALDO GIRALDO, se dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 509 del Código General del Proceso y se le correrá traslado por el 
término de CINCO (05) DÍAS a los interesados, dentro del cual podrán formular 
objeciones frente dicho trabajo con expresión de los hechos que les sirvan de 
fundamento.  
 
Lo anterior si bien es cierto fueron los apoderados de las partes quienes presentaron 
el trabajo de partición autorizados por el señor Juez, no existe solicitud para que se 
dictara sentencia de plano e igualmente en la audiencia de inventarios y avalúos 
realizada el día 8 de noviembre de 2021 se hizo claridad que la aprobación del 
trabajo de partición quedaría supeditado al pago de la suma de $55.000.000 por 
parte del señor JORGE IVAN OCAMPO GUTIERREZ a la señora SANDRA PAOLA 
CIFUENTES SALAZAR.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, diciembre catorce 

(14) de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

a- Mediante oficio de fecha 18 de noviembre de 2021, proveniente de la caja 

promotora de vivienda militar y de policía, informa al Despacho que se 

encuentra bloqueado el 50% de las cesantías e intereses de cesantías a favor 

del proceso 2021-00072 siendo el único concepto que maneja la entidad, no 

siendo el nominador para realizar los descuentos periódicos. 

b- Va para decidir. 

 
DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 
Secretario 

 
 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Radicado No. 2021-00072 

 
Dentro del presente proceso DE ALIMENTOS, promovido por la señora YUDI 
ALEJANDRA RAMOS GRANADA, a través de Apoderado Judicial, frente al señor 
ALFONSO POSADA PICO, se dispone: 
 
  
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO el oficio de fecha 18 de noviembre de 

2021, proveniente de la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, donde 

informa al Despacho que la cuenta individual del señor Alonso Posada Pico se 

encuentra bloqueado en el 50% de las cesantías e intereses de cesantías a favor 

del proceso 2021-00072 siendo el único concepto que maneja la entidad, no siendo 

el nominador para realizar los descuentos periódicos, lo anterior para los fines 

pertinentes. 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Radicado Nro. 2021-00189 
   

En el presente proceso de UNION MARITAL DE HECHO, promovido por la señora 
MARIA SENET LEON HENAO, a través de Apoderada Judicial, frente a los herederos 
indeterminados del causante el señor JOSE JAMES VALENCIA LEON, se dispone: 
 
 
Una vez emplazados los herederos indeterminados del señor JOSE JAMES 
VALENCIA LEON, se procede a nombrar curador Ad Litem de los mismos 
 
DESIGNASE a la DRa. PAULA VANESSA TABARES RUIZ, quien se ubica en el 
número telefónico 3116992892 y correo electrónico paula.tabares23@gmail.com, 
extraído de la Lista de Auxiliares de la Justicia que se llevan en este Despacho, como 
Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante el señor JOSE 
JAMES VALENCIA LEON 
 
 
NOTIFIQUESE este auto que hace la designación al citado y en caso de no estar 
impedido, désele posesión del cargo, advirtiéndole sobre lo dispuesto en el art. 48 
numeral 7° del C. G del P.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE   

 
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ. 

 
cjpa 
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CONSTANCIA. 14 de diciembre de 2021 en la fecha pasa a despacho el 
memorial suscrito por la Defensora de Familia doctora BEATRIZ MEJIA 
SERNA, mediante el cual manifiesta que se adhiere al acuerdo al que han 
llegado las partes en el proceso en relación con el menor NIKOLAS 
FERNANDEZ GUTIERREZ. Sírvase proveer.  

 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO   
SECRETARIO 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Rad. 2021-00202 
 
Procede el Despacho a decidir lo pertinente en el presente proceso de 
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL adelantado por el señor ROMAN 
FERNANDO - FERNANDEZ RIVERA frente a la señora JOHANA 
ALEJANDRA - GUTIERREZ RESTREPO 
 
Como quiera que las partes presentaron escrito solicitando la terminación del 
proceso por haber llegado a un acuerdo en relación con la Custodia, Cuidado 
Personal, Visitas y Cuota Alimentaria a favor del menor NIKOLAS 
FERNANDEZ GUTIERREZ, en los siguientes términos: 
 
 
 

 



 

 



 
 
El Despacho encuentra ajustado a derecho el acuerdo transaccional al que 
han llegado las partes por lo tanto le imprimirá la aprobación pertinente. 
 
Se accede a la renuncia a términos solicitada 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: Se APRUEBA LA TRANSACCION a la que han llegado las partes 
en el proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL adelantado por el 
señor ROMAN FERNANDO - FERNANDEZ RIVERA frente a la señora 
JOHANA ALEJANDRA - GUTIERREZ RESTREPO, por encontrar ajustado a 
derecho. 
 
SEGUNDO: Se ORDENA la terminación del presente proceso, aclarando a las 
partes que no da tránsito a cosa juzgada. 
 
TERCERO: Se ORDENA el archivo del expediente, previa cancelación de su 
radicación. 
 
 
     NOTIFIQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA: 14 de diciembre de 2021 en la fecha pasa a despacho memorial del 
19 de noviembre de 2021, suscrito por la apoderada de la parte demandante, 
mediante el cual solicita se decrete la medida cautelar del embargo del 50% del 
salario, prestaciones sociales tiempo extra, bonificaciones habituales y todo lo que 
constituya salario devengado por el señor BEJAMIN GIRALDO MONTES al servicio 
de la Secretaría de Educación del Departamento de Caldas. Sírvase proveer. 

 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

SECRETARIO  

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Demandante:  Amanda Murillo Londoño  
Demandado: Benjamín Giraldo Montes  
Radicado: 2021-239 Alimentos para Mayores  
 
 
Antes de proceder a resolver sobre la pertinencia de la medida cautelar solicitada 
por la vocera judicial de la señora Amanda Murillo Londoño, se requerirá a la parte 
demandante para que aporte prueba siquiera sumaria de la capacidad económica 
del demandado como empleado de la Secretaria de Educación del Departamento 
de Caldas. Lo anterior de conformidad con el artículo 397 del Código General del 
Proceso.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Radicado No. 2021-00257 

 
Dentro del presente proceso de SUSPENSION DE LA PATRIA POTESTAD, 
promovido por la señora SANDRA BIVIANA AMARILES VASQUEZ, a través de 
Defensor de Familia, frente al señor JAMES EDILSON GOMEZ COREA, se 
dispone: 
  
 
AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO el trabajo social donde se verifican las 

condiciones sociofamiliares, de salud, económicas, ambientales y de interacción 

que tienen los jóvenes Javier y Sofia Gómez Amariles  con sus padres tanto en el 

hogar materno como en el paterno, lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante oficio de fecha 16 de noviembre de 2021, el Defensor regional de 
Caldas, informa al Despacho que la Defensoría Regional de Caldas no 
cuenta con personal idóneo y calificado para realizar dichas valoraciones, por 
lo que se solicita se acuda a la Personería Municipal de Manizales. Alcaldía 
de Manizales o Gobernación para que se adelante la valoración mientras la 
Defensoría termina de hacer los ajustes para atender la obligación legal. 

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Nro. 2021-00288 
 

Dentro del proceso DE ADJUDICACION DE APOYO, promovido por la señora 

MARISOL BOTERO SERNA, en beneficio el señor DANIEL GUEVARA BOTERO, 

a través de Apoderado Judicial, se dispone, 

 

Revisado el escrito allegado por el Defensor Regional de Caldas y toda vez que 

para este Despacho es justificable la situación por la que está pasando en este 

momento la Defensoría al no contar con el personal idóneo para realizar la 

valoración de apoyos, se procederá A OFICIAR A LA PERSONERÍA MUNICIPAL 

DE MANIZALES al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@personeriademanizales.gov.co  para que procedan a 

realizar la valoración de apoyo, el cual deberá consignar como mínimo: 

 
a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades 
de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía 
en las mismas. 
c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 

mailto:notificacionesjudiciales@personeriademanizales.gov.co


persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de 
la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros 
aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones 
anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no 
verbales de la persona titular del acto jurídico. 
 
 
Para el debido proceder se remitirá la demanda y el presente auto  
 
 
 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. - Manizales, catorce (14) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

INFORME DE SECRETARIA 

Pasa a Despacho del Señor Juez informando que: 

A. Mediante oficio de fecha 16 de noviembre de 2021, el Defensor regional de 
Caldas, informa al Despacho que la Defensoría Regional de Caldas no 
cuenta con personal idóneo y calificado para realizar dichas valoraciones, por 
lo que se solicita se acuda a la Personería Municipal de Manizales. Alcaldía 
de Manizales o Gobernación para que se adelante la valoración mientras la 
Defensoría termina de hacer los ajustes para atender la obligación legal. 

B. Va para decidir. 
 

DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

Secretario 

 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. Nro. 2021-00289 
 

Dentro del proceso DE ADJUDICACION DE APOYO, promovido por la señora 

YEIMI LILIANA OCAMPO SANCHEZ, en beneficio el señor EVER OCTACVIO 

SANCHEZ SEPULVEDA, a través de Apoderado Judicial, se dispone, 

 

Revisado el escrito allegado por el Defensor Regional de Caldas y toda vez que 

para este Despacho es justificable la situación por la que está pasando en este 

momento la Defensoría al no contar con el personal idóneo para realizar la 

valoración de apoyos, se procederá A OFICIAR A LA PERSONERÍA MUNICIPAL 

DE MANIZALES al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@personeriademanizales.gov.co  para que procedan a 

realizar la valoración de apoyo, el cual deberá consignar como mínimo: 

 
a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto jurídico se 
encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias por cualquier 
medio, modo y formato de comunicación posible. 
b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades 
de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía 
en las mismas. 
c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones de la 

mailto:notificacionesjudiciales@personeriademanizales.gov.co


persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del proceso. 
d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y preferencias de 
la persona titular del acto jurídico que deberá tener en consideración, entre otros 
aspectos, el proyecto de vida de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones 
anteriores, opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no 
verbales de la persona titular del acto jurídico. 
 
 
Para el debido proceder se remitirá la demanda y el presente auto  
 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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 JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, Caldas, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio 
Rad: 2021-00344 

 
En la presente demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, 
promovida por la señora LAURA VANESA OSORIO LOAIZA, en 
representación de su hija L DUQUE OSORIO, a través de apoderado judicial, 
frente al señor DIDIER ALEJANDRO DUQUE TANGARIFE, se procede a 
resolver lo que en derecho corresponde previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada en su conjunto la demanda, se evidencia que cumple con los 
Revisada la demanda se verifica que cumple con los requisitos legales Art. 82 
y SS del Código General del Proceso, por lo que este Judicial, procederá a 
admitirla y los especiales estipulados por el art. 390  y 397 y ss. ejusdem.  
 
Se ordena correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 391 del CGP.  
 
Se solicita con el libelo demandatorio decreto de alimentos provisionales a 
favor de la menor L DUQUE OSORIO el 50% del salario y demás prestaciones 
sociales legales y extralegales y otras que acrezcan su salario, como primas, 
prima de antigüedad, subsidio familiar, prima de navidad, primas de 
actualización, indemnizaciones y otras reclamaciones, que devenga o llegare 
a devengar el señor DIDIER ALEJANDRO DUQUE TANGARIFE, como 
conductor activo de la empresa de Transporte Urbano SOCOBUSES en 
Manizales. 
 
Por ser procedente este Judicial ordenará como ALIMENTOS 
PROVISONALES para la menor L DUQUE OSORIO, como embargo del 25% 
del salario, prestaciones sociales legales y extralegales y demás emolumentos 
que devengue el demandado señor DIDIER ALEJANDRO DUQUE 
TANGARIFE, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.868.205, como 
empleado de la empresa SOCOBUSES ubicada en la calle 20 No. 12-34 en la 
ciudad de Manizales.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia de Manizales,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACION DE ALIMENTOS promovida  
por la señora LAURA VANESA OSORIO LOAIZA, en representación de su 
hija L DUQUE OSORIO, a través de  apoderado judicial, frente al señor 
DIDIER ALEJANDRO DUQUE TANGARIFE.  
  
SEGUNDO: DAR a la presente demanda el TRÁMITE establecido en el 
artículo 390 y S.S del C.G.P. 
 



TERCERO: NOTIFICAR al demandado el auto que admite la demanda, y 
córrasele traslado de la misma por el término de diez (10) días para que realice 
su intervención. 
 
CUARTO: DECRETAR ALIMENTOS PROVISONALES a favor de la menor L 
DUQUE OSORIO, como embargo del 25% del salario, prestaciones sociales 
legales y extralegales y demás emolumentos que devengue el demandado 
señor DIDIER ALEJANDRO DUQUE TANGARIFE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.053.868.205, como empleado de la empresa SOCOBUSES 
ubicada en la calle 20 No. 12-34 en la ciudad de Manizales.  
 
OFICIAR al pagador de SOCOBUSES, para que certifique el monto de la 
pensión percibida por el señor DIDIER ALEJANDRO DUQUE TANGARIFE. 
 
QUINTO: ORDENAR notificar esta decisión a la Defensoría de Familia y la 
Procuraduría de Familia  
 
 
SEXTO: RECONOCER Personería para actuar como Defensor Público de la 
parte interesada al doctor JOSE WILMAR CHAVEZ OJEDA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10.283.010 y T. P No. 113.327 del C.S de la J, en 
virtud del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

A despacho del señor Juez informando que se recibió solicitud de Incidente de 

Desacato por parte de la señora DIOSELINA VALENCIA OSPINA, arrimada al 

correo del despacho, donde manifiesta que la demandada COLPENSIONES 

no ha dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 02-02-21, acerca de su 

solicitud de Revocatoria Directa, frente al No reconocimiento del Retroactivo 

Pensional, encontrándose en la actualidad vulnerando sus derechos.  Petición 

que hace por intermedio del señor MATEO RAMIREZ OSORIO.  

 

Asimismo, le informo que, en similar Incidente de Desacato presentado y 

archivado, la accionada allegó al despacho la Resolución No. 2020-11310261, 

del 18-01-21, SUB 6045, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN 

TRAMITE DE PRESTACIONES EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 

PRESTACION DEFINIDA (INVALIDEZ-ORDINARIO), donde en su parte 

resolutiva se lee: 

 

“RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO: No acceder a la Revocatoria Directa en contra de la 

Resolución No. SUB-203550 del 23 de septiembre de 2020, de conformidad 

con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución... 

 

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer el retroactivo la pensión de invalidez a 

favor del(a) señor(a) VALENCIA OSPINA DIOSELINA...”,  

 

De lo anterior, se colige que, si se resolvió lo pretendido por la Actora, incluso 

con la Resolución en comentó se archivó el pasado Incidente.  Es decir, el 

agente oficioso trata de hacer incurrir en error al despacho.  

 

Para su conocimiento y se sirva proveer.  

 

Manizales, diciembre 01 de 2021. 

 

 



DARIO ALONSO AGUIRRE PALOMINO 

SECRETARIO 

 

 

 

Rad. No 2021-00011 

Interloc. No.  

 

   JUZGADO QUINTO DE FAMILIA  

 

   Manizales, diciembre catorce de dos mil veintiuno. 
 
 
En la presente solicitud de INCIDENTE DE DESACATO, propuesto por el 

señor Mateo Ramírez, en interés de la señora DIOSELINA VALENCIA 

OSPINA, quien interpuso acción de tutela, contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, y el día 02 de FEBRERO 

de 2021, el Despacho decidió tutelar los derechos fundamentales de PETICION 

y DEBIDO PROCESO, a favor de la accionante, y vista la constancia secretarial 

precedente ly anexo la Resolución en comentó, se procederá a tomar la decisión 

que corresponda, previa las siguientes, 

 

   C O N S I D E R A C I O N E S 

 

   El Art. 52 del Decreto. 2591 de 1991 establece lo siguiente: 

 

   “DESACATO. La persona que incumpliere la orden de un 

Juez proferida con base en el presente Decreto incurrirá en desacato 

sancionable con arresto hasta de seis (6) meses y multa de veinte (20) salarios 

mínimos mensuales, salvo que en este Decreto ya hubiere señalado una 

consecuencia jurídica distinta y sin perjuicio de las sanciones penales a que 

hubiere lugar. 

 

   “La sanción será impuesta por el mismo Juez, mediante 

trámite incidental y será consultada al superior jerárquico quien decidirá dentro 

de los tres (3) días siguientes si debe revocarse la sanción.  La consulta se hará 

en efecto devolutivo”. 

 



Se colige de lo precedente transcrito y vertido como argumento factico que la 

accionada ya cumplió con el cometido de resolver sobre la solicitud de 

revocatoria directa y sobre el retroactivo pensional que aduce la tutelante, es 

decir, no le ha vulnerado al accionado derecho fundamental alguno.  Se 

observa también que quien presenta la solicitud “como agente oficioso”, 

desprovista la petición de cualquier formalidad, porque solo coloca un correo 

de 5 renglones como Incidente, sin ningún anexo, trata de hacer incurrir en 

error a la administración de justicia, incoando peticiones sin ningún rigor 

procesal.  Así las cosas, habrá lugar a DENEGAR la petición por sustracción 

de materia y abstener el despacho de iniciar trámite incidental alguno en la 

misma.    

 

   En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia 

de Manizales Caldas, 

 

   R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: DENEGAR la solicitud de INCIDENTE DE DESACATO, propuesto 

por el señor Mateo Ramírez, en interés de la señora DIOSELINA VALENCIA 

OSPINA, por sustracción de materia.  

 

SEGUNDO: ABSTENER de dar inicio a trámite incidental por lo considerado en 

la motiva de esta decisión.  

 

   TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la accionante.  

 

   NOTIFÍQUESE 

 

 

   GUILLERMO LEÓN AGUILAR GONZÁLEZ 

J U E Z 
Daap 
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Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Rad. 2007-32 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, Diciembre Catorce de dos mil veintiuno 

 

En el PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS adelantado por 

CLAUDIA TRINIDAD ARANGO FLOREZ frente al señor DEMETRIO 

ANTONIO ARANGO G., se allega memorial de parte de la apoderada 

judicial de la demandante solicitando el decreto de medidas en los 

siguientes términos: 

 

…se decrete la práctica de las siguientes medidas cautelares: 

“…1. El embargo de la pensión que devenga de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. VIDALFA S.A., con 

domicilio principal de su actividad la dirección, CALLE 24 A 59 42 TO 4 P 4 en la ciudad de BOGOTA, 

TEL (1)3444720; el demandado DEMETRIO ANTONIO ARANGO G., mayor de edad y vecino de 

Manizales, C.C. Nro, 10.261.666 expedida en Manizales (Caldas). 

 2. El embargo de las cuentas por pagar, correspondientes a honorarios, y rentas de trabajo que le 

cancela desde el año 2020, el CONSORCIO SANAR – UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES, 

ubicada en el Segundo Piso, Sacatín, de la ciudad de Manizales, al señor DEMETRIO ANTONIO 

ARANGO G., mayor de edad y vecino de Manizales, C.C. Nro, 10.261.666 expedida en Manizales 

(Caldas).  

3. El embargo de las cuentas por pagar, correspondientes a honorarios, y rentas de trabajo que le 

cancela, desde el año 2020, el CONSORCIO ARVI – EDUCATIVA, Alcaldía de la ciudad de Manizales, 

al señor DEMETRIO ANTONIO ARANGO G., mayor de edad y vecino de Manizales, C.C. Nro, 

10.261.666 expedida en Manizales (Caldas).  

4. El embargo de las cuentas por pagar, correspondientes a honorarios, y rentas de trabajo que le 

cancela, desde el año 2020, GESTION MUNICIPAL SIAF S.A.S., ubicada en la Cra 21 Nro 30-03 Oficina 

807 Edificio Sociedad Colombiana de Arquitectos en Manizales, al señor DEMETRIO ANTONIO 

ARANGO G., mayor de edad y vecino de Manizales, C.C. Nro, 10.261.666 expedida en Manizales 

(Caldas). 5. El embargo de las cuentas por pagar, correspondientes a honorarios, y rentas de trabajo 

que le cancela desde el año 2020, la UNIVERSIDAD DE MANIZALES, al señor DEMETRIO ANTONIO 

ARANGO G., mayor de edad y vecino de Manizales, C.C. Nro, 10.261.666 expedida en Manizales 

(Caldas).  



6. El embargo de los dineros que tenga consignados o llegue a consignar en cuentas bancarias, o 

certificados de depósito, el señor DEMETRIO ANTONIO ARANGO G., mayor de edad y vecino de 

Manizales, C.C. Nro, 10.261.666 expedida en Manizales (Caldas), en las siguientes entidades 

financieras: BANCOLOMBIA , COLPATRIA, DAVIVIENDA, TUYA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 7. 

El embargo de las acciones, y rendimientos financieros e intereses que tiene el demandado en el 

ALMACÉN EL PINTOR S.A.S. , Calle 18 Nro. 21- 30 de la ciudad de Manizales. 

Para resolver se considera 

Se ha solicitado el decreto de varias medidas para efectivizar el pago 

del presente proceso ejecutivo de alimentos, sin embargo al revisar el 

expediente físico  evidencia el Despacho que la última liquidación del 

crédito aprobada en el proceso data del año 2007 en la que se arrojó  

un saldo de $18.165.731. Debido a dicha circunstancia se hace 

necesario que la parte solicitante allegue reliquidación del crédito 

actualizada a efectos de determinar el monto total de lo adeudado y de 

esta forma establecer el monto de los embargos a ser decretados, los 

que resulten pertinentes y procedentes. 

De otro lado, se hace necesario que se aclare lo relativo a la supuesta 

pensión que recibe el demandado señor DEMETRIO ANTONIO 

ARANGO de parte de SEGUROS DE VIDA ALFA, dado que se 

desconoce si éste percibe de parte de esa aseguradora un monto de 

pensión periódica o está haciendo un ahorro para pensión, información 

necesaria al momento de determinar la procedencia del decreto de la 

cautela en este sentido. 

En lo que tiene que ver con la solicitud de embargo de las acciones que 

posee el demandado  el en el Almacén el PINTOR SAS, se debe allegar 

el certificado de existencia y representación legal de dicha empresa, 

información necesaria al momento de determinar la procedencia del 

decreto de la cautela. 

NOTIFIQUESE 

 

 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 

JUEZ 

asm 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Asunto: REQUERIMIENTO PREVIO 
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA -INCIDENTE DE DESACATO 
Radicado: 17001-31-10-003-2021-00214-00 
Accionante: JOSE AURELIO MORALES JIMENEZ 
Accionado: NUEVA EPS 

 
Mediante sentencia proferida por este despacho Judicial el 20 de agosto de 
2021, con ocasión al trámite de la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor 
JOSE AURELIO MORALES JIMENEZ, se dispuso: 

 

“[…] PRIMERO: TUTELAR los derechos constitucionales 
fundamentales A LA SALUD, DIGNIDAD HUMANA, SEGURIDAD 
SOCIAL E INTEGRIDAD FISICA Y MORAL Y PETICION del señor 
JOSE AURELIO MORALES JIMENEZ, quien se identifica con 
cédula de ciudadanía No. 6.281.118, frente a NUEVA EPS, por lo 
dicho en precedencia. SEGUNDO: ORDENAR a NUEVA EPS, que 
a través de su representante legal le agende cita al señor JOSE 
AURELIO MORALES JIMENEZ con médico general y/o el 
especialista que corresponda, profesional que deberá tener en 
cuenta la valoración y lo requerido por el médico particular y 
proceda autorizarle y practicarle los siguientes procedimientos, 
exámenes y citas: FISIATRÍA, UROLOGÍA. 
GASTROENTEROLOGÍA, PRUEBAS NEUROPSICOLÓGICAS, 
EXAMENES DE LABORATORIO: CH- PCR-VSG-FR-ANAS-ENAS- 
NIVELES DE25-HIDROXI VITAMINA D (ENVIADOS POR 
FISIATRÍA DESDE JUNIO 2018) - PSA- P DE ORINA - MICRO 
ALBUMINURIA), ECO DOPPLER DE MMII BILATERAL, RX DE 
COLUMNA LUMBAR AP Y LATERAL- RX DE COLUMNA DORSAL 
AP Y LATERAL, RX COMPARATIVAS DE MANOS. 
 
Las anteriores actuaciones se deberán realizarse en el término 
improrrogable de diez días hábiles contados a partir de la 
notificación del presente fallo. El anterior término se otorga teniendo 
en cuenta que se trata de varias actuaciones que debe empezar a 
revisar y manejar la entidad accionada. 
 
TERCERO: ORDENAR tratamiento integral al señor JOSE 
AURELIO MORALES JIMENEZ para las enfermedades que padece 
actualmente y que se desprendan de las mismas. 
 
CUARTO: ORDENAR a NUEVA EPS que en el término de cuarenta 
y ocho (48) horas siguientes a la notificación del presente fallo, 
proceda a resolverle de fondo las solicitudes de exámenes hechas 
por el señor JOSE AURELIO MORALES JIMENEZ (petición del 2 
de mayo de 2021). …” 

 

El incidentante JOSE AURELIO MORALES JIMENEZ manifiesta a la fecha la 
EPS no ha procedido a programar ni autorizar los exámenes ordenados por el 
Despacho (solo le han practicado el de urología). Así mismo, no han cumplido 
con brindarle un tratamiento integral a sus patologías, dado que a la fecha 
COLPENSIONES en el proceso de calificación de pérdida de su capacidad 
laboral ordenó varios exámenes los cuales tampoco han sido practicados o 
autorizados por la NUEVA EPS.  

 



  
 

Previo a la iniciación del trámite incidental, de conformidad a lo regulado por el 
Decreto 2591 de 1992, se requerirá de manera previa al doctor JOSE 
FERNANDO CARDONA URIBE como Presidente de LA NUEVA EPS y superior 
jerárquico, para abra el correspondiente proceso disciplinario contra los 
funcionarios renuentes y haga cumplir el fallo proferido por este Despacho haga 
cumplir el fallo proferido por este Despacho el 20 de agosto de 2021, fallo 
confirmado por la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales en providencia del 23 de septiembre de 2021 dentro de la Acción 
de Tutela promovida por el señor JOSE AURELIO MORALES JIMENEZ, en los 
términos consignados en dicho proveído y notificado personalmente a la 
accionada. 
 
Igualmente, se requerirá a la doctora MARIA LORENA SERNA MONTOYA en 
calidad de Gerente Sucursal de la Regional Eje Cafetero Nueva EPS y la doctora 
MARTHA IRENE OJEDA como Gerente Sucursal Manizales de la NUEVA EPS 
o quien haga sus veces, quienes son directamente encargadas de autorizar y 
materializar los procedimientos, exámenes y citas: FISIATRÍA, UROLOGÍA. 
GASTROENTEROLOGÍA, PRUEBAS NEUROPSICOLÓGICAS, EXAMENES 
DE LABORATORIO: CH- PCR-VSG-FR-ANAS-ENAS-NIVELES DE25-
HIDROXI VITAMINA D (ENVIADOS POR FISIATRÍA DESDE JUNIO 2018) - 
PSA- P DE ORINA - MICRO ALBUMINURIA), ECO DOPPLER DE MMII 
BILATERAL, RX DE COLUMNA LUMBAR AP Y LATERAL- RX DE COLUMNA 
DORSAL AP Y LATERAL, RX COMPARATIVAS DE MANOS. Al igual que 
brindar tratamiento integral a las patologías del señor JOSE AURELIO 
MORALES.  

 
Por lo anterior, deberán informar dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) 
HORAS SIGUIENTES sobre el cumplimiento de la providencia así: 

 
 

- Qué acciones ha realizado para el cumplimiento de la orden tutelar. 
 

- Si ya fue autorizado y materializada los procedimientos, exámenes y 

citas: FISIATRÍA, UROLOGÍA. GASTROENTEROLOGÍA, PRUEBAS 
NEUROPSICOLÓGICAS, EXAMENES DE LABORATORIO: CH- 
PCR- VSG-FR-ANAS-ENAS-NIVELES DE25-HIDROXI VITAMINA D 
(ENVIADOS POR FISIATRÍA DESDE JUNIO 2018) - PSA- P DE 
ORINA - MICRO ALBUMINURIA), ECO DOPPLER DE MMII 
BILATERAL, RX DE COLUMNA LUMBAR AP Y LATERAL- RX DE 
COLUMNA DORSAL AP Y LATERAL, RX COMPARATIVAS DE 
MANOS. 



 
- En cumplimiento de la orden impartida de brindarle tratamiento integral 

al señor JOSE AURELIO MORALES JIMENEZ, infomar si ya fueron 
autorizados y materializados los procedimientos ordenados por 
COLPENSIONES, esto es: 

 
 

 
 

 
 

Se les advertirá que el incumplimiento de la orden tutelar como de ésta, dará 
lugar a las sanciones contempladas en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 
de 1991. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

GUILLERMO LEON AGUILAR GONZALEZ 
JUEZ 
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